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Señora 
JUEZ SEGUNDA CIRCUITO DE FAMILIA 
Armenia Quindío. 
 

 
Radicado  :  2021-00364-00 
Demandante:  LUIS FERNANDO MONTES PINZON. 
Demandado :   ANGELA MARIA CARDONA GARCIA. 
 
Referencia:   REPONER DE MANERA PARCIAL AUTO QUE FIJA FECHA DE AUDIENCIA 

Y DECRETA PRUEBAS. 
                                                                                                                                         

 

JULIÁN DAVID CARDONA ARIZA, mayor de edad, con domicilio y residencia en Armenia Q., Abogado 
en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.962.315 de Armenia Q., portador de la 
T.P. No. 357.326 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de 
la señora ANGELA MARIA CARDONA GARCIA, por medio del presente documento me permito solicitar 
a su despacho de reponga el auto del 12 de mayo del año 2022, el cual fue publicado el 13 de mayo, 
donde se fija fecha para audiencia y se decretan las pruebas, en razón a que varias pruebas solicitadas 
en favor de mi poderdante, no fueron decretadas por su despacho y lo que se pretende es que las mismas 
sean tenidas en cuenta como pruebas de la parte demandada, entre ellas: 

 

PRIMERO: Se solicita se oficie a MIGRACION COLOMBIA, con el fin de determinar que el señor LUIS 
FERNANDO MONTES PINZON, sale con frecuencia del país, así mismo viaja dentro del país a varios 
sitios y lo hace a través de vuelos, esta prueba si es conducente, toda vez que en este proceso lo que 
pretende el demandante es demostrar su disminución económica, pero si se obtiene una certificación que 
nos dé certeza si viaja o no, es de importancia para el proceso, toda vez que demuestra la capacidad 
económica de una persona, que pudiendo viajar en carro viaja a Medellín y a Bogotá constante mente en 
avión. 

Esta solicitud se realizó en Derecho de Petición y la entidad negó la información, se trató de explicar para 
que se necesitaba la prueba de una manera corta en la solicitud, pero en si pretende lo mismo. 

 
SEGUNDO: Se solicitó de oficio requerir a la entidad STRAUMANN group, con el mismo fin de todas las 
pruebas que hacen parte de este proceso, saber cuáles son las compras realizadas por el señor LUIS 
FERNANDO MONTES PINZON, como odontólogo, seguramente se omitió allegar el derecho de petición, 
pero este contiene lo mismo que todos los derechos de petición dirigidos a las entidades que venden o 
comercializan insumos odontológicos, pues es esta la profesión del demandante, sin embargo es una 
prueba que se requiere haga parte del proceso, pues el demandante menciona no tener buenos ingresos, 
pero sus compras nos dicen lo contrario, solicito que su despacho acceda a esta prueba por la necesidad 
de la misma. 
 
 
TERCERO: En relación a la prueba trasladada solicitada por el suscrito de manera extemporánea, es 
cierto la misma se solicitó una vez se tuvo conocimiento de que ya habían realizado la audiencia el día 6 
de abril del año 2022 y para ese momento no tenía conocimiento de que dicha prueba traslada, podría 
servir a mi poderdante en este proceso, pues el demandante es el señor LUIS FERNANDO MONTES 
PINZON, Y LA DEMANDADA SOLUCIONES ODONTOLOGICAS, empresa de las partes en este 
proceso, se quiso allegar este audiencia en razón a que es el mismo demandante quien argumenta ante 

mailto:juliancardona1797@gmail.com


JULIÁN DAVID CARDONA ARIZA 
ABOGADO 

__________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________________ 

Calle 21 No. 16 - 46 Edificio Torre Colseguros Oficina 706 – Celular: 3137506835 – 

 Correo electrónico: juliancardona1797@gmail.com  

Armenia – Quindío 

el Juez Tercero Laboral sus múltiples ocupaciones, sitios donde labora y en esta demanda solo dice 
trabajar en la Universidad Antonio Nariño. 
 
Sin embargo le solicito a su despacho se decrete esta prueba de oficio, prueba que sería de mucha 
utilidad en el proceso.  

 

PRETENSION 

 

Se reponga el auto del 12 de mayo del año 2022, el cual fue publicado el 13 de mayo de manera parcial, 
en lo que respeta a las pruebas que no fueron decretadas por su despacho y las cuales son conducentes 
para el proceso. 

 

 

Agradezco su atención   

 

 

 

JULIÁN DAVID CARDONA ARIZA    
C.C No. 1.094.962.315 Armenia Q.     
T.P. No. 357.326 del H.C.S.J.    
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